
Calendarización para las unidades académicas de 
los procesos administrativos de conclusión del 
periodo escolar enero-junio 2024 e inicio del 
periodo escolar agosto-diciembre 2024.
Da clic aquí e identifica el correo electrónico del 
contacto que requieras.

ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS 

INSCRIPCIÓN POR 40 CRÉDITOS EGRESADOS NO TITULADOS

EXTRAORDINARIOS 
PERIODOS ESCOLARES:  ENERO-JUNIO Y FEBRERO-JUNIO 2024

EXTRAORDINARIOS POR TIEMPO LÍMITE
 PERIODOS ESCOLARES:  ENERO-JUNIO Y FEBRERO-JUNIO 2024

Las unidades académicas remitirán 
electrónicamente a la Dirección de Administración 
Escolar, el archivo de Excel con la información de 
egresados que cursarán 40 créditos en el periodo 
escolar agosto-diciembre 2024.

Adjuntan documentos de inscripción para su 
validación.

Aplicación de exámenes extraordinarios.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios.

Las unidades académicas remitirán 
electrónicamente a la Dirección de Administración 
Escolar, los oficios, recibos de pago y relaciones 
con el correo electrónico institucional de los 
alumnos que soliciten extraordinario por tiempo 
límite de egreso en su programa educativo.

Aplicación de exámenes extraordinarios por 
tiempo límite.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios por tiempo 
límite.

Las unidades académicas remitirán 
electrónicamente a la Dirección de Administración 
Escolar, los oficios, recibos de pago y listados con 
el correo electrónico institucional de los alumnos 
que soliciten exámenes extraordinarios por 
mejoramiento de calificación.

Aplicación de exámenes extraordinarios por 
mejoramiento de calificación.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios por 
mejoramiento de calificación.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas.

Las unidades académicas reciben las solicitudes 
de alumnos regulares.

Las unidades académicas realizan los cambios de 
grupo.

Las unidades académicas dan respuesta a los 
alumnos que solicitaron cambio de grupo a través 
de su correo electrónico institucional.

Las unidades académicas realizarán fusión de 
grupos, actividad indispensable para que los 
alumnos puedan efectuar su reingreso sin 
contratiempos al periodo escolar 
agosto-diciembre 2024.

Fecha límite para el envío de actas de Consejo 
Técnico a la Dirección de Administración Escolar.

El envío oportuno del acta permitirá a los alumnos 
con dictamen favorable, iniciar el periodo escolar 
sin contratiempo en el Syllabus.

Las unidades académicas remitirán 
electrónicamente a la Dirección de Administración 
Escolar, los oficios y relaciones con el correo 
electrónico institucional de los alumnos que 
soliciten examen extraordinario por liquidación del 
programa educativo, de las asignaturas que no 
tienen equivalencia o bien ya no se ofertarán.

Aplicación de exámenes extraordinarios por 
liquidación.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios por 
liquidación.

Las unidades académicas validan las solicitudes 
de exámenes extraordinarios por competencias 
para que los alumnos puedan generar su formato 
de pago.

Aplicación de exámenes extraordinarios por 
competencias.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios por 
competencias. 

Las unidades académicas notifican a la Dirección 
de Administración Escolar, los alumnos de 
reingreso que en cualquier momento del periodo 
escolar abandonen sus estudios por 15 días 
hábiles consecutivos.

Adjuntar comprobante de Syllabus e INE.

Las unidades académicas notifican a la Dirección 
de Administración Escolar, los alumnos de nuevo 
ingreso que en cualquier momento del periodo 
escolar abandonen sus estudios por 30 días 
hábiles consecutivos.

3 al 7 de junio

17 al 21 de junio
 

24 de junio

28 de junio

3 al 5 de julio 

5 de julio

29 de mayo al 11 de junio  

17 al 21 de junio 

24 de junio

12 de julio

12 al 14 de junio 

3 al 5 de julio

3 al 5 de julio

3 al 5 de julio 

5 de agosto

29 y 30 de julio 

1 y 2 de agosto

2 de agosto

31 de julio y 1 de agosto

8 y 9 de agosto

9 de agosto

27 al 29 de agosto

18 al 20 de septiembre 

1

2

3

4

LICENCIATURA 

Dirección de
Administración
Escolar

5

6



Las unidades académicas remitirán 
electrónicamente a la Dirección de Administración 
Escolar, el archivo de Excel con la información de 
egresados que cursarán 40 créditos en el periodo 
escolar agosto-diciembre 2024.

Adjuntan documentos de inscripción para su 
validación.

Aplicación de exámenes extraordinarios.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios.

Las unidades académicas remitirán 
electrónicamente a la Dirección de Administración 
Escolar, los oficios, recibos de pago y relaciones 
con el correo electrónico institucional de los 
alumnos que soliciten extraordinario por tiempo 
límite de egreso en su programa educativo.

Aplicación de exámenes extraordinarios por 
tiempo límite.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios por tiempo 
límite.

Las unidades académicas remitirán 
electrónicamente a la Dirección de Administración 
Escolar, los oficios, recibos de pago y listados con 
el correo electrónico institucional de los alumnos 
que soliciten exámenes extraordinarios por 
mejoramiento de calificación.

Aplicación de exámenes extraordinarios por 
mejoramiento de calificación.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios por 
mejoramiento de calificación.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas.

Las unidades académicas reciben las solicitudes 
de alumnos regulares.

Las unidades académicas realizan los cambios de 
grupo.

Las unidades académicas dan respuesta a los 
alumnos que solicitaron cambio de grupo a través 
de su correo electrónico institucional.

Las unidades académicas realizarán fusión de 
grupos, actividad indispensable para que los 
alumnos puedan efectuar su reingreso sin 
contratiempos al periodo escolar 
agosto-diciembre 2024.

Fecha límite para el envío de actas de Consejo 
Técnico a la Dirección de Administración Escolar.

El envío oportuno del acta permitirá a los alumnos 
con dictamen favorable, iniciar el periodo escolar 
sin contratiempo en el Syllabus.

Las unidades académicas remitirán 
electrónicamente a la Dirección de Administración 
Escolar, los oficios y relaciones con el correo 
electrónico institucional de los alumnos que 
soliciten examen extraordinario por liquidación del 
programa educativo, de las asignaturas que no 
tienen equivalencia o bien ya no se ofertarán.

Aplicación de exámenes extraordinarios por 
liquidación.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios por 
liquidación.

Las unidades académicas validan las solicitudes 
de exámenes extraordinarios por competencias 
para que los alumnos puedan generar su formato 
de pago.

Aplicación de exámenes extraordinarios por 
competencias.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios por 
competencias. 

Las unidades académicas notifican a la Dirección 
de Administración Escolar, los alumnos de 
reingreso que en cualquier momento del periodo 
escolar abandonen sus estudios por 15 días 
hábiles consecutivos.

Adjuntar comprobante de Syllabus e INE.

Las unidades académicas notifican a la Dirección 
de Administración Escolar, los alumnos de nuevo 
ingreso que en cualquier momento del periodo 
escolar abandonen sus estudios por 30 días 
hábiles consecutivos.

3 al 7 de junio

17 al 21 de junio
 

24 de junio

28 de junio

3 al 5 de julio 

5 de julio

29 de mayo al 11 de junio  

17 al 21 de junio 

24 de junio

12 de julio

12 al 14 de junio 

3 al 5 de julio

3 al 5 de julio

3 al 5 de julio 

5 de agosto

29 y 30 de julio 

1 y 2 de agosto

2 de agosto

31 de julio y 1 de agosto

8 y 9 de agosto

9 de agosto

27 al 29 de agosto

18 al 20 de septiembre 

7

8

9

10

11

12
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14
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16

CURSOS DE VERANO 
PERIODO ESCOLAR JUNIO-JULIO 2024

CAMBIOS DE GRUPO

FUSIÓN DE GRUPOS

ACTA DE CONSEJO TÉCNICO

EXTRAORDINARIOS POR LIQUIDACIÓN 
PERIODOS ESCOLARES:  ENERO-JUNIO Y FEBRERO-JUNIO 2024

EXTRAORDINARIOS POR MEJORAMIENTO DE CALIFICACIÓN
PERIODOS ESCOLARES:  ENERO-JUNIO Y FEBRERO-JUNIO 2024



Las unidades académicas remitirán 
electrónicamente a la Dirección de Administración 
Escolar, el archivo de Excel con la información de 
egresados que cursarán 40 créditos en el periodo 
escolar agosto-diciembre 2024.

Adjuntan documentos de inscripción para su 
validación.

Aplicación de exámenes extraordinarios.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios.

Las unidades académicas remitirán 
electrónicamente a la Dirección de Administración 
Escolar, los oficios, recibos de pago y relaciones 
con el correo electrónico institucional de los 
alumnos que soliciten extraordinario por tiempo 
límite de egreso en su programa educativo.

Aplicación de exámenes extraordinarios por 
tiempo límite.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios por tiempo 
límite.

Las unidades académicas remitirán 
electrónicamente a la Dirección de Administración 
Escolar, los oficios, recibos de pago y listados con 
el correo electrónico institucional de los alumnos 
que soliciten exámenes extraordinarios por 
mejoramiento de calificación.

Aplicación de exámenes extraordinarios por 
mejoramiento de calificación.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios por 
mejoramiento de calificación.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas.

Las unidades académicas reciben las solicitudes 
de alumnos regulares.

Las unidades académicas realizan los cambios de 
grupo.

Las unidades académicas dan respuesta a los 
alumnos que solicitaron cambio de grupo a través 
de su correo electrónico institucional.

Las unidades académicas realizarán fusión de 
grupos, actividad indispensable para que los 
alumnos puedan efectuar su reingreso sin 
contratiempos al periodo escolar 
agosto-diciembre 2024.

Fecha límite para el envío de actas de Consejo 
Técnico a la Dirección de Administración Escolar.

El envío oportuno del acta permitirá a los alumnos 
con dictamen favorable, iniciar el periodo escolar 
sin contratiempo en el Syllabus.

Las unidades académicas remitirán 
electrónicamente a la Dirección de Administración 
Escolar, los oficios y relaciones con el correo 
electrónico institucional de los alumnos que 
soliciten examen extraordinario por liquidación del 
programa educativo, de las asignaturas que no 
tienen equivalencia o bien ya no se ofertarán.

Aplicación de exámenes extraordinarios por 
liquidación.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios por 
liquidación.

Las unidades académicas validan las solicitudes 
de exámenes extraordinarios por competencias 
para que los alumnos puedan generar su formato 
de pago.

Aplicación de exámenes extraordinarios por 
competencias.

Último día para el registro de resultados y firma de 
actas de exámenes extraordinarios por 
competencias. 

Las unidades académicas notifican a la Dirección 
de Administración Escolar, los alumnos de 
reingreso que en cualquier momento del periodo 
escolar abandonen sus estudios por 15 días 
hábiles consecutivos.

Adjuntar comprobante de Syllabus e INE.

Las unidades académicas notifican a la Dirección 
de Administración Escolar, los alumnos de nuevo 
ingreso que en cualquier momento del periodo 
escolar abandonen sus estudios por 30 días 
hábiles consecutivos.

3 al 7 de junio

17 al 21 de junio
 

24 de junio

28 de junio

3 al 5 de julio 

5 de julio

29 de mayo al 11 de junio  

17 al 21 de junio 

24 de junio

12 de julio

12 al 14 de junio 

3 al 5 de julio

3 al 5 de julio

3 al 5 de julio 

5 de agosto

29 y 30 de julio 

1 y 2 de agosto

2 de agosto

31 de julio y 1 de agosto

8 y 9 de agosto

9 de agosto

27 al 29 de agosto

18 al 20 de septiembre 

17

18

19

20

21

22

23

EXTRAORDINARIOS POR COMPETENCIAS

NOTIFICACIÓN DE BAJAS TEMPORALES

NOTIFICACIÓN DE BAJAS DEFINITIVAS DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO 




